
08 de marzo de 2023 
 
 

Motivación 
Candidatura al Vicedecanato de la Facultad de Educación  

 
 

Estimadas y estimados colegas y estudiantes: 
 
La educación costarricense y en particular la educación superior pública, enfrentan, hoy en día, 
grandes y serios desafíos que nos obligan a establecer sinergias y estrategias que contribuyan a 
ofrecer respuestas adaptadas, pertinentes y oportunas. Tengo la plena convicción de que la 
Facultad de Educación, a la que cada una y cada uno de nosotros pertenecemos y hacemos 
grande, tiene un papel destacado que jugar en el presente de cara al futuro, habida cuenta de 
nuestro prestigio y probada trayectoria tanto a nivel nacional como internacional. Esta 
encomiable tarea solo podemos llevarla a cabo juntos, con tenacidad, audacia e innovación, 
haciendo propuestas y uniendo esfuerzos que consoliden el posicionamiento de la Universidad 
de Costa Rica en los grandes temas y debates de la educación nacional.  
 
En este sentido, por el espíritu de servicio que me mueve hacia la Facultad y esta Benemérita 
institución, quisiera presentarles mi candidatura para el Vicedecanato de la Facultad de 
Educación y poder apoyar desde ahí a nuestra señora Decana, la Dra. Magda Cecilia Sandí Sandí, 
en el proyecto académico que dignamente ejerce en la actualidad.  
 
Es por ello que con toda humildad y respeto me dirijo a ustedes para ejercer dicho cargo por el 
periodo 2023-2025, no sin antes desear contribuir con los proyectos ya encaminados por la 
Decanatura, y a la vez plantear algunos nuevos que surgen de mi visión como académico e 
investigador de esta Universidad, pero también, gracias a la importante experiencia adquirida en 
los distintos ámbitos donde he sido llamado a colaborar y donde me he desempeñado en nuestra 
Unidad Académica, los cuales me han permitido reflexionar y tratar de hacer un abordaje integral 
y humanista de lo que considero áreas de prioridad, conforme al Plan Estratégico de la Facultad 
de Educación.  
 
Algunos aspectos por considerar son los siguientes: 
 

• Apertura y consolidación de espacios académicos para la interacción, comunicación, 
reflexión y acción que permitan un abordaje interdisciplinario mediante la participación 
del profesorado y la representación estudiantil de la Escuela de Educación Física y 
Deportes, la Escuela de Orientación y Educación Especial, la Escuela de Formación 
Docente, la Escuela de Bibliotecología y Ciencias de la Información, la Escuela de 
Administración Educativa y el Instituto de Investigación en Educación, a fin de crear 
proyectos de acción social e investigación, así como el establecimiento de alianzas 
interinstitucionales, entre otras acciones colaborativas que contribuyan con el 
enriquecimiento de la educación costarricense a todos los niveles.  

• Apoyo a los procesos de gestión que facilitan la excelencia y la mejora continua en el 
marco de los procesos de autoevaluación y gestión de la calidad de las carreras de grado 
y posgrado (maestrías y Doctorado en Educación), desde una perspectiva humanista. 



• Articulación de acciones de mejoramiento que garanticen la calidad en la formación 
académica y de la gestión administrativo-curricular de las carreras compartidas, con un 
firme posicionamiento en la trascendencia del objeto pedagógico y la 
interdisciplinariedad.  

• Contribución con el seguimiento y apoyo a las acciones colaborativas entre la Facultad 
de Educación, el Ministerio de Educación Pública y otras organizaciones del ámbito 
educativo a nivel nacional e internacional que la Decanatura ha promovido y consolidado 
durante la presente gestión a fin de solventar las diversas problemáticas educativas que 
enfrenta el país.  

• Fortalecimiento, proyección, posicionamiento y divulgación de las actividades y los 
resultados derivados de los proyectos de acción social, investigación y docencia que se 
realizan en la Facultad de Educación.   

• Colaboración con las gestiones y procesos desarrollados por la Decanatura en materia 
de internacionalización para la formación de posgrado en la Facultad, así como de 
virtualización a fin de facilitar una mayor cobertura nacional e internacional de nuestra 
oferta académica.   

• Colaboración con las gestiones y procesos emprendidos por la Decanatura y el Consejo 
Asesor de Facultad para la promoción de la salud física y mental, y el bienestar de la 
población estudiantil, docente y administrativa.  

 
Con todo esto, mucho agradezco el fuerte y caluroso apoyo que he recibido por parte de 
estudiantes, docentes y personas administrativas que han visto en este servidor no solo una vía 
para canalizar estas inquietudes y propuestas sino también un soporte para la señora Decana, en 
la ardua labor que realiza. 
 
No omito manifestar también mi agradecimiento profundo por la confianza que me han 
manifestado y, de contar con su apoyo para ejercer tan digno cargo el próximo 15 de marzo, mi 
convencido deseo de trabajar fuertemente para robustecer la encomiable labor que realiza la 
Facultad de Educación.  
 
Les ruego se sientan con toda la libertad de solicitarme todo complemento de información y me 
encuentro a su entera disposición para conversar con cada una y cada uno de ustedes a fin de 
profundizar en estos y otros temas que son numerosos (Ruta de la Educación, infraestructura, 
oferta académica, desconcentraciones, formación continua, liderazgo estudiantil, etc.), cuando lo 
tengan a bien, ya sea por correo electrónico diegoarmando.retana@ucr.ac.cr  o a mi número de 
celular 89338686. 
 
De mi más alta consideración, 
 

 
 
 
Dr. Diego Armando Retana Alvarado 
Profesor Asociado 
Escuela de Formación Docente 
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